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aArticulo 1.° Las leyes obligerin en la Pentumala,
liaSaiearea y Canarias, ä los veinte dina de su prostaul-
pelón si en ellas no se dlaptudeae otra cosa, se entien-
de hecha la proenulgeción el dia que termina la linar-
ción de la ley en la Gactilia oficial.

Art. 2,° La ignoeanda do las leyee no encuita de lo
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes SIO tendrán efecto retroactivo, ei
no dispusieren le conteaTio.—(Código civil vigente).

Real decreto e Inatrucelda de se de lanero de reos
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales me-

eieipalee uboruardn, en priaaer tdraitino, al Notario 6 No-
terive que aptoricen les suba:Al:e, loa derechos :por elles
devengados y los suplementen edelantedoz por tos enlu-
taos, niel como los derecirce de inserción de Loa anuncios,
an los perindicoe oficiales, ouidendo de reintegrarse del
reedetente., s i lo hubiere, del imperte total de los referi-
roe gastos, de cuyo cargo son, con arreglo i lo dispuesto
el la regla 8.° dei art, 8."
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le:eme Rodio, 44 AMI/RON da pum,.

eelslteis kedo3 las dime excepto las dorittneee

NGTA IMI-I RTANTE.—/niaNediataalente que los
aerieres Alcaldes y Secretarios reciban este Em.a ...ira día
predeán que re ale au ejemplei en el sitio de costo.-
ble, donde ireeternenecerd barda ei re.nibo del uniusearo 81-
v:tiente,

Len brees). .15rdottar y ananeiox goe se naden
car en los dio/dame olida'« se han de remitir 52 loir
político respective, por reno condatcao se atetar.% a !ea
dilitores da los enencionadoe periódicos'.

(Ordenes-de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1854)
Los aeriores Secretarios cuidarán, bajo su mili estre-

cha responsabilidad, de conservar loa números de este
Boerrie, coleccionados para au encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada ano.

ADVIERTENCIA.—Conforme com la condi •
°ido 4. sdel pliego que ha servido de bisse para
la subaste, no se insertará ning-án edicto ó
anuncio que sea á instancia de parte sin que
ab,, non lec interesados el importe d. e au pu-
blicaeición 6 garantieen el pago, á razón de 25
céntimos de peseta por línea e parto de ella,
y la venta de números sueltos á 40 céntimos
de peseta.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

Ministerio de Hacienda.,la acciona/ de r:i3aa de Izteljar y n6 pera

la auxiliaría desdoblada de Espiel como
sin duda por error de copia aparece en

el t anuecio pob:icado en cl Bt . LE'ra4 OFI-

CIAL del die 4 del mee actua.
Córdoba 5 de Septiembre de 1918 —

El Jefe de lit Sección, Vicente Narbona,

REAL ORDEN
Iltmo. Sr.: 1.25 consta/lee, representa-

clones y solicitudes fernaulakds en e cor •

to tiempo transcurrido desde que se pu-
blicaren el Real zfecreto d^ 11 de Agoitta
último y le Real orden de 21 del rnierno

S. M.2e1 Rey Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la Reina Deria Vic

terls Eugenia y SS. AA. RR. ei Princi-

de destruías 6 Infanteu, continúan amn

novedelen so importente
De igual beneficio disfrutan lau demás

personas de la Augusta Reel Familia.
(«Gaceta» 8 Septiembre 1918).

1.4.114401112.07.1.3....•

Comisión pxoyincial de Córdoba

GOBIERNO CIVIL

Núm. 8.062
an.oreederecidea

; Habidndore observado un error de co-
i pia en la publicación del anuncio de con-
: cursillo para proveer varias escudes na-

ic anales de afilas pub!icado en e/ Bowung

OFICIAL de la provincia del día 4 del ac

se reproduce nuevanaente debida-
TM LA

EORVINCIA DE CORDOBk

Girador número 8.044

Según me con:ionice et Alcalde de Mier

:lujosa, ha sido encentracia en agríe' tér-
mino municipal, sin dueño conocido, una

vaya de bis adías siguientes: edad unos

diezdaea, pelo retinto, is oreja derecha

rajada pi» la parte de adentro y la iz-

quierda par la punta,
Lo que se hace público por medie de

la presente fia de que pueda llegar á

Núm. 8.063
Seeelán de benelleenela

La Comisión provincial, en sesión de

6 del corriente, acordó contratar por nu-

bada el suministro por rac ones con des-
tino á los hospitales de Agudos y Cróni-
cas y Casas de Socorro Hospicio y Cen-
tral de Expósitos, durante ei próximo ario

de 1919.

,I 	 Lo que se anuncia al pfils!ico en cana-

1 plimiento del art. 29 de la Instrucción de

i

24 de Enero de 1905, por término de
diez días, pera que dentro de ellos pue-
dan hacerse reclamacionee sobre el par-
ticular, advirtiendo que pasado dicho pla-
zo no se admitirá ninguna de lue que se

4 produzcan.

! Córdoba 6 de Septiembre de 1918.—

! El Vicepresidente, A. Pineda.
conocimiento de su duerio.

Córdoba 6 de Septiembre de 1918.—EI
h

gobernador, Victoriano Ballesteros.

dircuiar núm. 3.087 	 i
it

i
Segün me comunica el Alcaide de Bae-

na., he apreciad', sin duefio conocido,
en A quel t6rat ino manielpn!, 34 pavos,

los cuales se encuentren depoeitados en
el cortijo tEl Capirote», que labra don

Antonio Metfes Snatiego Dios.

mes estableciendo y regulando el estain•
Pitledo y registro de los valores mobilia-
rios extranjeros existentes en España, co-
mo medio de que dentro de prudentes
restricciones se garantiz; la acida del
régimen de rnodt ...a.da intervecicit5n im-
plantado, atendiendo á notorias conve-
niencias de interés público, por virtud
del proyecto de ley y Real decreto ele 14

de Junio de 1916 permiten deducir !a
buena disposición con qu . los Bancos,
entidades y particulares a quienes el nue-
vo sistema afecta, le aprestan el cumpli-
miento de lo estirtuido, y confirman el
general supuesto, cuya crateze importa
dilucidar, de que es considerable el tan-
to de capitales de ese caracter que forman
parte del haber nacional, siqeiera un nú-
mero crecido, según referencias fidedig-
oan de loa valoren que los representan,
se hallen en situación irregular por no ha-
ber nido presentadoe para el reintegro

pago de los derechos de timbre á qne por
ley están sujetos; omisión lamentable que
ea de imputar en parte a defieiencisa de
la Administración, y ha quedado de ma-

Sección admm,strativa
de Primera ensebania

DE CORDOBA

En). 3.061
ereestermanneica

i
Por el presente se hace público que

ebria Concepción Lara Santiago ha sido
Inombrada en 31 de Agosto último para
¡ e; cargo de Maestra interied de la Esceee
I

Lo que te hace público por medio de
t la presente ä fin de que pueda llegar d

conocimiento de su dueto.
Córdoba 9 de Septiembre de 1918.—

El Gobernador, Victoriano Ballesteros.

mente rectificado:
Encontrándose yacentes las Escuelas

nacionales de !sirias 1. a de Baena y 2.° de

eite, se anuncian para au provisión en

concursillo, con arreglo á loe articules 61

; á 84 del Estatuto del Magieterio aproba-
do por R. D. de 20 de Tulio último.

El plazo de presentación de instancias

aolicitando se vacantee sera de quince
dia8,4 contar desde la fecha siguiente á
la publicación 	 cate anuncio en el BO-

M'IN OFICIAL de la provincia..

! Lo que se hace público nuevamente,
considerándose ampliado dicho plazo has-

; ta el dia en que se cumplan loa quince de
; la publicacida de la presente rectifica-

ción en referido periódico oficial.
Córdoba 6 de Septiembre de 1918.—

El Jefe de la Sección, Vicente blazbona. 	 ratito al prevenirse, con posterioridad
1 i las disposiciones citadas, que ä la ea-

tanapillaci6n de loa valores debe preceder

DE LA
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,
n'oree introducidor en apana—no en
todou los casos, segaramente, por igno-
rancia, descuido ó inadvertencia—con
posterioridad al 15 de Junio de 1916, sin
la desde entences necesaria autorización.

Enjuieiando con benevolencia, se pue-
den admitir como motivos y circonstara- j

corstituyendo la más plena justificación
del régimen establecido, ea el de la exis-
tencia ce al parecer no pequeña mema de

aquel reintegro 6 pago,. salvo cuando ya
se hubiexe verificada pur concierto 6 in•
dividual y directamente.

Este hecho y aquellos indicios y mani-
fastaciones, entre las que resalta la del
mis importante Establecimiento de cré-
dito de ia Nación, en cuyas Cajas centra-
les solamente existen consignados mi
de 2.000 depósitos, que represe gtan cer-
ca de 300 nailloneri de pesetas de valores
de loa llamados a eatampilmr, abonan la .
peticidn que abi el eludido Banco, como
las Juntad Piedicalea de loe Colegios de
Agemea de Cambio y Bolsa de Madrid y
Barcelona que conocen, naturalmente y 1

de modo real, las condicione. y el movi•
miente de los mercados, al par que otra.

entidades acreditadarej han dir igidu late- I

p esando una amplia prórroga del plazo
señalado para el cumplimiento de dicho !

•egnisite, que requiere la obtención de ,t

$autorizetionee y la aportación de antece-
dentes que i es depositantes 6 interesados, !
ausentes la mayoría de su habitual resi-

;dencie en esta estación del ano, no pile- 1

den suministrar en el corto número de 1
día; dispcnible.

I
Reconocida la jultificaci6n de esa de-

manda cuyes efectos han de refluir tam-
bién en la natis ordenada ejecución de los

inmigración 6 repatriación de nacionales
procedentes, entre otros, de los Estados
de la América latina que al volver d las
provincias de nuestro extenso literal, des-
conocedores de las restricciones decreta-
das, trajeran parte de su ahorro, en efec-
tos públ cos 6 valores mobiliarios de So-
ciedadea de crédito de aquellas naciones,
los cuales son aquí objeto de estimación
y activo mercado,

Delante de ) aa delicada situación y res-
pondiendo a excitaciones inspiradas a no
dudar en sentimientos merecedores de
consideración, ei Gobierno, atento ä prin-
cipios de equidad, y para evitar, en miras
del bien público, que los elevados y pro-
veclaoaos fines 6 que tiende el régimen de
registro y sello de coya implantación se
trata, se malogren en gran parta, y que
el temor ä la reprerien en el actual mo-

mento retraiga los poseedores en con-
diciones Irregulares de esa riqueza mobi-
liaria, de acndir al estampillado y les im-
pulse ä expatriados 6 ä enajenarlos des-
ventajosamente para ellos y para la eco•
momia nacional, ha estimado preferible
facilitarles el acceso 1 la legalidad me-
diente la aclarecida y modificación opor-
tunas de las prescripciones en principio
establecidas, de modo que excusando la

ertifi co. que en el libro de actas de laC

2 BOLET1N AFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
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aplicada' en el respectiteo grado máximo 	 Sección segunda

servicios que incumbe i la propia Admi- e
nistración pública, es ella de atender, si !

Ino con la amplitud deseada, en aquella t
adecuada medida que salve peligros ei re- h
motos pouibies (y no de parte, ciertamen- i 1

signando en las facturas de presentación
ilos datos que conforme ä las reglas esta-
¡ traídas lo han de hacer en todo tiempo no-
i torio.

En contri eeración e los hechos y moti-
i vos expuestos y sin perjuicio de la resa -

mojón separada de consulta de caräcter
4

secundario formulada, también con refe-
rencia ä loe antecitado,' preceptos;

S. M. el Rey (q. D. g,), de cenformidad
i
; con lo propuesto por ese Centro directivo li
iprochibles si por acaso hubiese quien re

propusiera 6 pensase ejecutarlos.
Otro hecho, finalmente, que la realidad !

eimpone y ha puesto en relieve con oca- 1

sión del llamamiento al 83tumpil1ado, !

te, de aquellas Sordeciades y Corporacio-
nes y de las en general prestigiosas que
intervienen en la introducción de esa cla-
se de vetores) de que al ;Amparo de tal
conceaión de infrinjan 6 traten de burlar
las disposiciones en vigor et. la materia;
y razonehle y jamo se ha de estimar, por
tanto, que se extremen por lo que toca al
poder pdblico, lae medidas de previsión,
y se fijen dentro de las normas señaladas,
las correcciones que refrenen intentos re.

registro, previo el reintegro 6 pago, ea su
caso, del impuesto de Timbre respectivo,
los valores extranjeros existentes actual-
mente en España ä que el expresado pre-
cepto atatfte •, debiéndose tener en cuenta »,

eata ampliación de tiempo, ä los efecto!
del artículo 4.° del propio citado decreto

y como aclaración y modificaci6n de lo
establecido por el Real decreto de 11 de
Agosto último y de la Real orden de 21
del mismo mes, respectivamente, ha teni-
do ä bien disponer lo siguiente:

I.° Se promcga hasta el día 30 del co-
rriente mes el plazo señalado por el ar-
tículo 3. 0 de dicho Real decreto para que
puedan ser presentados al estampillado y

splícita coefeeldn de ilicitud por parte
de los propios interesados, quede, no obre-
ante, ä salvo el derecho de los que se
aliaren en e :in:ración perfectamente regu-

ar para constater esa circunstancia con-

novedad del régimen de intervención; su
deaconocinaiento 6 falta de certidumbre
en el período inmediato ä su estableci-
miento, coincidente con uno de los ene-

dictadas para facilitar su cumplimiento;
2.° Las multas señaladas para corre-

gir lu infracciones ä lo eatatuído por las

1 en todos los casos de introducción ilícita Carnecerla municipal prime
en el pais, que se verificaren ä partir del
día siguiente al en que se publique en la
Gacela la presente Real orden;

8.* Se declara voluntaria, en vez de
; preceptiva 6 obligada, la expresión en las
' facturas con que se han de presentar los 1

valores al eetarnpilledo, de las fechas en
' que éstos hubiesen sido adquiridos 6 in-

troducidos en Espane, bastando 6 los fi-
nes prevenidos que se consignen de ma-
nera inequívoca, el nombre y naclaaali-
dad del poseedor 6 dueño y les demäs
detalles que está determinado;

4.° La Dirección General del Timbre
del Estado cuidad de que la prictica de
las operaciones de reintegro 6 pago del
impuesto que afecta 6 los valores de que
se trete, se verifique, así en Madrid come

en la. Delegaciones de Hacienda en la.
provinciae, con toda rapidez y las mayo-
res facilidades para evitar perjuicios ä los

interesados y el consiguiente retraso en
la ealarnpillación y registro.

entrando por laP laza 	Nacional.

De Real orden, acordada en Consejo de

Sección tercera

DE FUENTE GENIL reno

	

Doe Juan Aguilar Castilla

; 	

Secret 0 d
la junta municipal del CenitMio ectoral
da Puente Genil.

Certifico: que la designación dé locales
' para Colegios electorales de les doce sec-

	

ar, e, 	 .

eones de que consta ente Municipio, apa-
-

recen de las siguientes: 	 •

Acta.—En la villa de Puente Cenit á
treinta y uno de Agosto de mil novecien-

tos diez y ocho, previa citación al efecto
se reunieron en primera convocatoria en
el local designado al objeto acordado los
añores de la junta President  donon An-

clan que atenúen ese estado de cosas,

y de laa reglas con 61 concordantes de lec los asiatentes se acordó deeignar

Colegios electorado; para las elecc

que puedan tener lugar en el tirad
esta población durante el año 191

mentos más culminantes de la coeflagra- disposiciones estableciendo y regulando siguientes:
'alón mundial que de tanto trearernoe y el i dgmeen de intervención, regiatio y ea- 	 Distrito primera—Sección primera
dificultades era y viene siendo causa; y 'a tampidado de valoren extranjeros, serän 	 Portería del Depósito municipal.

so 	 la meterlo y por unanienid d dbre 	
•& e

mando al edilicio. 	
3 	 •

Sección segunda

El mismo Grupo Escolar; Dirección
de la banda derecha, entrando al me.
fieles.

Escuela públic a de la Aldea del Palo-

Ptletle

Sección tercera
Matadero público.
Dietrito segunda—Sección primera
Grupo %celar Delgado Br nz6n; Di.

rece% del ala ó band iq'r 	 en

Sección tercera

k mar.;
Distrito tercero —Sección primera

I

Grupo Escolar Martín Rosales; Direc-
ción de la banda izquierda, entrando al
edificio.

Sección segunda

Local de la Biblioteca, en el mime

1 
Grupo Martín Rosales.

t 	 Sección tercera
, 	Grupo Escolar Martín Rosales; Diree.

ción de la banda derecha entrando al
edificio.Ministros, ir) digo a V. I. para au conocí-

Distrito cl arto.—Seccids primera4
miento y demás efectos. Dios guarde ä

Grupo Escolar de Jesús Nazareno, co.V. 1. muchos años. Madrid 2 de Septiem-
bre de 1918.

GONZALEZ BESADA.
Señor Director general de la Deuda

Clases Pasivas.

( « Gaceta» 5 Septiembre 1918).

nacido por el Convento, escuela que sir-
', ei6 don Félix Ruiz,

Sección segunda
4 	 Escuela que en el mismo edificio oca-

p6 don José Gorriz.

Escuela de don Francisco Vil*, en el
t'a municipal del Censo electoral grupo Escolar ya citado de jesfis Nazi-

•
ret4' 	 Por último, acordó la Junta que la de-

Núm. 2.982 	 I signación precedente se haga público
por edictos que se 6jer6n en la Casa
Ayuntamiento y juzgado; comunieände

; lo también al señor Gobernador civil de
la provincia pera au publicación en e
BOLETIN OFICIAL de 111 poiSrEit.

Con lo cual y no siendo otro el objete
de la reunión, de orden de la Preniden-

cia se di6 por terminado el acto, y leida
la presente y c nforme, firman los asis-
tentes, de que doy f6.—Antoni0 Meliaa;
—fosé Ch er c6n,—Franciaco Ortega—An-
tonio Perez.—Jusn Aguilar.

pia fiel de un original ä que metonio Molina Ligero y Vocales don José
Chac6n Lopez. don Francisco Ortega
Montilla y don Antonio Perez 	 Rivas, con Jira
asistencia de mí el Secretario, para dar	 • 	 -
Cumplimiento al artículo 22 de la vigen-
te ley Electoral. 	 DE RUTE

Abierta la sesión, de orden de la ?re- /
	

Núm. 3 007
Den Emdio Perez Reyes, Secretario acci•sidencia se did lectura al citado artículo !, 	 dental de la junta municipal del Censoy demäs diepoaicioneo complementarias 	 electoral de esta villa.

Es co
; refiero.

Puente Genil 31 de Agrieto de 1918.—
n Aguear.—Viato bueno: Ei Preai-

denle, Antonio Molina.

Come e rete ida Junta se encuentre la siguiente;
4

¡enes I En la villa de Rute 4 29 de Agosto de
e° de I 1918 previa oportuna convocatoria se
9, los reunieron en el salón de sesiones de la

Casa Consistorial les señores que al mar-
' gen se expresan y que forman parte de

Ja junta municipal del Censo electora/ de

P'
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• DE SEPTIEMBRE En! 1913 	 3

tede villanst‘ objeto de dar cumplimiento
1 lo prevenido en la R. O. de lOade ion°
óltimo, eligiendo con arreglo al art. 88 !

ide la Ley los Presidentes y Suplentes que
han de constituir las Meiga electorales
de elite Municipio durante el bienio de 1
1919 y 1920, abierto el acto por el le- fr
ter Presidente y teniendo sobre la Metill

las tres listas de electores 1 que se refie-
re el are gg siguiendo el procedimiento !
que establece el art. 86, resultaren elegí-
des les señoree siguientes: 	 eeretnolli 1

Distrito primera—Sección primera
t

Presidente, don Luis Jiménez Trujillo. t
,

Suplente, don Jalan Pedraza Baena.

Sección segunda

Presidente, don Juan Gonzalez García.

Suplente, don Manuel Mangas Ubeda.
Sección tercera

Presidente, don Esteban Jiménez Me-
tilla.

Suplente, den Antonio Siendones Agui•

lar,

1

Sección cuarta
Presidente, don Martín Granados Lo-

pez.
Suplente, don Antonio Tejero Muñoz,
D'atrito segunda—Sección primera
Presidente, don Pedro Gornez Moreno.
Suplente, don Antonio J. de Rueda

Morales. 	 -
Sección aegniada

Presidente, don jeme Mangas Herrero.

Suplente, don Antonio Tirado Lopez.
Distrito tercera—Sección primera
Preeidente, d u Simecia Arcos Mo-

Suplente, don Juan Rafael Trujillo Mo-
lina,

Sección segunda
Presidente, don Mariano Navajas Mo.

ralee

Suplente, don Eduardo Tirado Perez.
Diatrito cuarta—Seccidn primera

Presidente, don Antonio Reyes Rodri-
pez.

Zup,ente, don Rafael Reyes Rodrie
pez.

Sección segenda

Presidente, don Gabriel Lara Cruz.

Suplente, don Julián Ranairez Cubero. .;

Concluido el objeto de este acto ea
por terminado, acordándose por la Junta.

ene se comunique por el señor Presiden-
te á los intereaado el nombramiento que

Cada uno le ha sido conferido, que se
fije el oportuno edicto y que se saquen
copias certificadas de «te acto para re-
ludir 1 los seilores Presidente de la junta
provinciat y Gobernador civil por ai éste
se digna disponer que se publique en el
Reuma OPICIAL de la provincia, En fi de

todo lo relacionado firmaron los seAores
concurrentes y se levantó la sealów• de
que yo e. Secretario certifico.—Siguen
las &une.

E l acta inserta concuerda con au origi-
nal 21 que me refiero. Y P ara que conste
y remitir al señor Presidente de la Junta
Provincial expido la presente visada por

el señor Presidente en Rute 1 81 Agosto
de 1919.—Eladio Perez. - V.° B.°: J. Mo-
lina.

DE PEDRO ABAD

Nfim, 3.045
Don Melchor de Osuna Jijdn, Secretario

de la Junta municipal del Censo cl a c-
toral de esta villa.

Cede»: que en la cesión celebrada
por la referida Junta el alfa 29 de Agoste
titileo, y per el procedimiento que esta-
blece el art. 35 de la Ley de 8 de Agosto
de 1907, al objeto de cumplir lo estatui-
do en la Real orden de 10 de Julio del
año actual, fueron elegidos los que por

su propio derecho les correepondle y por
ello nombrados Presidentes de las Mesas
electorales para les Colegios de todas las--
secciones que comprende este Municipio,
durante cuantas elecciones puedan veri-
ficarse en los años de 1919 y 1920, los
señores siguientes:

Para Presidente de la Mesa electoral de
la sección única del distrito primero de
este Municipio don Rafael Ortiz Riese y
suplente del mismo don Manuel Luque
Beltrdn.

Y para Presidente de la Mesa electoral
de la sección única del diste ito segundo
de este propio Municipio, don Francisco
Reina Perras y suplente del mismo, den
Fernando Perez Velasco,

Así aparece del acta leventada en la
sesión celebrada por dicha junta munici-
pal el dis 29 de Agosto último. Y pera
que conste y remitir al lame. Sr. Gober-
nador civil de esta provincia corno está
prevenido, al objeto de que se sirva dis-
poner su publicación en el Bramo Oncrkt
de la misma, expido la presente que visa-
da por el señor Presidente de la Junta
municipal del Censo electoral de nata
villa de Pedro Abad, firmo en ella á 3

de Septiembre de 1918.—Meichor de
Osuna Jijón.—V.° B.°: Antonio Mejía!'
Relaño.

Distritos que se mencionan:
Distrito primero.—Sección primera
Presidente, don Matías Alonso Rivas.
Suplente, den Marcelinen Vigara Ro-

driguez.
Sección aeguuda

President°, don José Cáceres Barba- 1
rroja.

Suplente, don Francisco Tejero Ro-
driguez.

Distrito segundo.--Sección primera
Presidente, don Ju gó Quintin Amor

Lepez.
Suplente, don José Torrero Jurado.

Sección segunda

Presidente, don han Jiménez Murillo.
Suplente, don Francisco Vigara Regi-

dor.

Distrito tercera—Seccidn primera
Presidente, don Juan Antonio Cuadra-

do Malicia.

Suplente, don Andrés Palomo Mori-
lb.

Sesead. segunda

Presidente, don Manuel Bares Casti-
llejo.

Suplente, don losó Suarez Molara.

Lo inserto anteriormente concuerda en
relación con el acta 1 que se refiere. Y
para remitir al Ilmo. Sr. Gobernador ci-
vil de la provincia según eatá acordado,
expido la presente que firmo y sello con
el de esta Junta municipal en Belalcazar

treinta de Agoste de mil novecientos
dieciocho.—Franelsco Aparicio

DE LUCENA
Núm. 3.067

Don Miguel Alvarez da Sotomayor y Cha
cán, Abogado y Secretario de la Junta
municipal del Censo electoral de este
término.

Certifico: que esta Junta municipal, en
sesión de 29 del actual, designó como lo
cales de los Colegios electorales du este
término municipal, donde se verificarán
precisamente cuantas elecciones tengan
lugar en el próximo atto de 1919, los al-
galantes:

Distrito primera—Sección primera
Escuela, calle Medía Rosales Pfia3. 81.

Sección segunda
Diem idem idem número 2.

Sección tercera
Ideal idesn Pedro Angula, número 14.
Distrito segundo.—Seccien primera
Casa, calle Juan Jiménez Cuenca, mí

mero 17 	
a

Sección segunda

Secoi6n segunda

Idees ideen, derecha, número 1.
Sección tercera

Escuela, Mesón Grande, número 9.
Distrito siointo.—Sección primera

Casa, calle Lademora, número 19.
Sección segunda

Oficina del Registro civil.
Y para que conste y se remita al Sr. Ge

bernader civil de esta provincia á loa efec-
tos de so publicación en el BOLETIN 071-

au, de conformidad al articulo 22 de la
ley Electoral, libro la presente y con el
V. B. del senior Presidente en Lucena
1 31 de Agoste de 1918.—M. Alvarez.—
V.° B.°: El Presidente, José García.

DE ESPIEL
Núm. 3.076

Don José A, Morales Lopera, Secretario
de la Junta municipal del Censo elec-
toral de esta villa.
Certifico: que por esta Junta municipal

y ese sesión de 29 del actual, nombró
Presidentes y Suplentes de lae Mesas elec-
torales para el próximo bienio, ä los se-
ñorea que á continuación se expresan:

Distrito primero.—Sección única
Presidente, don Antonio Enrique Se-

rrano.
e Suplente, don Manuel Jimeaez Manso.

Distrito segundo.—Sección única
Presidente, don José Abril Perez.
Suplente, don Ramón Vazquez Muñoz.
Y para que así conste y obre sus efec-

tos en cumplimiento á lo ordenado, se
remite al Dime. Sr. Gobernador civil de
esta provincia para su publicación en el
BoLETiN encane de la misma, expido el
presente con el viste bueno del Sr. Presi-
dente, en Espiel ä 31 de Agosto ele 1913.
—El Secretario, José A. Morales.—Vio

bueno: El Vicepresidente accidental, José
Alcalde.

AYUNTAMIENTOS

DE BELALCAZAR

Núm., 3.047

Den Franchco Aparicio y Aparicie, Se-
cretario de . la Junta municipal del Cen-
so electoral de esta villa. 	 Escuela; Canalejae, número 14, salda

Certifico: que en la sesión celebrada en l alto.
tel día de hoy por expresada Junta, al ob- i 	 Sección tercera
tjeto de dar cumplimiento ä lo dispuesto 	 Ideas, Antonio Euiate, número 2 pri-

;
en los ,ertículoa 32 y 86 de la vigente ley mero'
ElectorelAmn sido designados por minis-
terio de la misma Presidentes y Suplen- i
tes de las Mesas electorales para el bienio i
de 1919 y 19» loa individuos que se di-
ecu it continuación y por las Secciones y i

i Escuela, San Francisco, número 7.

Sección tercera
Teatro principal, /salón bajo.

Secció cuarta
Dscuela, San Francisco, número 11.
Distrito cuarta—Sección primera

Grupo escolar izquierda, Pajuela°, na-
mera 1.

Sección cuarta
Idean, Juan Jiménez Cuenca, nfi mero 16
Distrito tercero.—Secci6n primera
Teatro principal, salón alto.

Sección segunda

SANTAELLA.—Nfim. 3,074
Don Cristóbal del Morel Merino, Alcalde

presidente del Ayuntamiento de esta
villa.

Hago saber: que el día 6 de Agosto
$ anterior, apareció en terrenos del cortijo

1

/

de este término llamado «La Catalinetaaa
Init novillo, rabio, de no año, entero, des-

cornado del derecho y dos cortes en le
parte inferior de cada oreja.

Durante quince días podrá reclamar

1 
ante esta Alcaldía quien se considere con
derecho á la res.

I 	 Santaella á 6 de Septiembre de 1918.>
f —Cristóbal del Moral.

LA GRANJUELA,—Núm. 3.081
; Don Eduardo Aranda Cardenas, Alcalde

constitucional de esta villa.
¡ 	 Mago saber: que terminado el proyecto
i de proas:patato ordinario que ha de regir

en este Municipio durante el próximo
año ele 1919, previamente informado por

, el Regidor Síndico, queda de manifiesto
al pablico en la Secretaria del Ayeat .
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—E. Anuda.
POZOBLANC0.—Ndliii 3.038

Atio de 1918
Relacian nominal de los interenados en

la expropiación para el ensanche y une -

ý4 alineación de un tramo de la vía pi-

blica, denomirada Callejón del Mesón:

Nombre de los interesados.—Siteación
de he fincas.—Clase de finca 6 pene
que ha de expropiarse.

Don Casimir° Porras Garcfa.—Edift-

do esquina del callen en el lado 1,a-
t!

qeierde.—Parte de un patio del edificio

sen una superficie a expropiar de 7'08

metros cuadrados.
Congregación de Religiosas Cancelo.

cioniataue—Solar que forma esquina ea

el lado derecho del callejón.—Fachada

de solar en una línea de tres metros por

la calle Mesón; un edificio con planta

baja y auperficie de patios hasta 1104'81

metros cuadrados.

Nospital de Jeses Nazareno.—Conti-
anadón con la linea del anterior.—Te-
rreno eerczdo destinado 1 huerta, con

una superficie de 48676 metro, cuadra-
dos.

PozonInco d 8 de Septiembre de 1918
—El Alcalde, Francisco Duediati.

Comandancia de la guardia ClYit
DE CORDOBA

1 todas las autoridades civiles y militares
? y agentes de la policía judicial de " liaiia-

ación, procedan á la busca y rescate de

! una potra de quince meses de edad, ces

itafia clara, lucera, con pelos blancos en
i una pata, propia de Antonio Lopez Do-

blas, vecino de Izndjatr, con domicilio enh
Viudesa, partido-de La Granja, termino

! de dicha villa, hertadi la madrugada del

veinte y seis del actual; de la puerta de
su expresado domicilio, donde la tenía

trabada, la que caso do ser habida será

puesta d disposición de este Juzgado, con

tenedores ilegitimen.

Ole así mismo se proceda ä la busca y

captura de los autores de indicado hurto,

que se supone sean tres gitanós vertidas
de claro y al parecer jóvenes, los que

1

 caso de ser habidos serán igualmente
puestos 6 disposición de este Juzgado en

la cárcel de este partido.
iDado en Rute ä treinta y uno de Agos-
1 to de mil novecientos diez y ocho —José

Ortega.—EI Secretario, Licenciado Ra-

tael Perujo.
LUCENA.—.Núm. 3.036

Don José Eguilaz Oviedo Castillejo, Jaez
de instrucción de esta ciudad y au par-
tido.
En virtud del presente edicto, que se

publicard en el BOLICTIN OFICIAL de esta

provincia, en nombre de S. M el Rey
Don Alfonso XIII (al, D. g.) y en el mío,
ruego y encargo 1 laz autoridades civiles y
militares y ordeno ä loa individuos de la
policía judicial de la nación, ordenen
practicar y practiquen diligencias para Ja

busca, ocupación y remisión á este Juz-
gado con poseedores ilegítimos de no
mulo cepón, de iras arme y medio, aluda
1'46 centímetros, negro, raza espafiola,
bociclaro, con el hierro del Fénix en el
anca izquierda, Ve6, hurtado en la ma-
drugada del veinte y ocho del pasado
mes, de terrenos del cortijo Pizarra, don-
de pastaba, trabado con traba de hierro,
propio de Antonio Molina Chicano, veci-
no de Moriles.

Dado en Lucero( ä cuatro de Septiem-
bre de mil novecientos diez y ocho.—
José Egoilaz.—E1 Secretario, Pectrb Ro-
mera.

POSADAS.—Nfim, 3.057
Don Adelfa) Gomez-Caminero y Mora,

Jaez de instrucción de esta villa y su
' 	 partido.

Por virtud de la presente requisitoria
ruego y encargo 1 toda clase de Autori-
dades tanto civiles come militares y de-.
tiqáen activas y eficaces diligencias para
la busca y rescate de las caballerías que
al final se resefian, hurtadas eI día treinta

1
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BUJALANCE.—Nem. 3.064
Don Luis Jimenez Clavetia, Juez de ins-

trucci6u de este partido.
Por el presente edicto, ruego y encar-

ge á todas las autoridades civiles y
taren y demäsdagentes de la policía judi-
cial de la nación' , que procedan ä la bus-
ca, ocupación y remisión en au Cato ä
este Juzgado, con las personas en cuyo
poder ee encuentre, si no justifican 813

legitima procedencia, de la c2ballería que

se reseñara fi continuación, que kit sido
suatraida a Antonio Lopez Floree, en la
andana del die tren del actual, de los te-
rrenoa denominados eCelvarice, radican-
tes en eate término municipal, y sobre
cuyo hecho se sigue sumario eia este
Juzgado con el nemero 63 del corziente
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Núm. 8.048
Siendo neceerrio contratar el arrenda-

miento de un edificio para el servicio de

la Guardia civil del puesto de Gnadalci-
zar, por tiempo indeterminado y precio

dt curtrocientaa pesetas' anuales, se invi-

ta å loa prepielarioe y administradores de

finsisearbanas, enclavadas en la expresa-

da p.,blación i que presenten aus propo-

sitionea, extendidae en papel del tinitiFf

de la clase 11.*, a las nueve horas del día

en que empla gansee diap de publicado

este anuncio el Jefe de la &tea de La Car-
lota en la casa cuartel del Institute del

indicado Grestialcazar, donde se halla de
manifiesto el pliego de condiciones que
ha de reunir el edificio que se solicite.

, Las proposiciones deberán expresar el
nombre y vecindad del proponente, si ea

propietario 6 su representante legal, calle
y número donde se haUe situado ei edifi-

Ski que se ofrece, el precie del arriendo

y la manifestación de que se compromete

ä aumplir todas las condiciones consigna-

das en el pliego de concurse.

Córdoba 1.0 de Septiembre de 191.—

El Teniente Corunet primer Jefe, Vicen-

miento pur graseino de quince días, Con

el fin de que pueda ser examinado y pro-

ducir lee reclamaciones pertinenter.

La Granjoele 2 de Septiembre de 1918.

y uno de Agosto último, dei término de
Aanodóvar del Río, ä don Salvador Se-

e

RUTE,—Nem. 8.050
Don José Ortega y Ruiz, Juez de instruc- ilegítimos.

Otra yegua, de veinte meses, negra

pecefia, calzada baja de los pies y le-

Ilet/14, 	
Jazigi 	 .•Ons.

Un mulo de a:Deven gas, alzada

Saitafie claro, raspa cruzada, pelotabjen-
sois en el dorso y costillares.

Una mala 4e treinta meses, alzada

buena, alazana, marca r. e. d., cicatriz

encuentro izquierdo.
Un muleto entero, vendidos meses,

Y todas cinco con el hierro de «El F6- I

1'33, raya cruzada.

„

Pedro Alejandro Senchez, ä nombre del

cual se halla inscriba en el. Registre de lo
, 	 Apropiedad.

Yen cumplimiento de lo que dispene
el articulo cuetrecientos de fa ley ?tipo.
tenerla, se convoca las personas ¡pa,
radas ä quienes pueda perjudicar la ins.

cripción de dominio pretendida, fin da
que comparezcan en este Juzgado si quia.
ren alegar su derecho, dentro del térrea

ne de ciento oehenta días, ä cuyo efecto

se inrertarä este edicto por tres veces ea
el BoLbetsi OFICIAL de esta provincia, sien.
do esta la segunda inserci6n.

Dado en Fuente Obejunn veintisiete de
Agosto de mil novecientos diez y eche,
—Eduardo Perez del Rfo.— •El Secreta-
rio, Manuel Perez,

kdminly racion gg Jutiol

n 	

a

Citacioes y emplazamientos en
materia criminal

lidajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jaez
ces 6 Tribunales respectivos á las per-,
nonas que á continuación se expresan'
para que comparezcan eüdía que se lea
sefiala 6 dentro del término que se les
fija, á contar desde la fecha de la pabli-
cacien del anuncio en ente periddice
oficial, con arreglo á los artfcriloz 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 88
de la ley de Enjuiciamiento Militar do
Marina.

Núm. 8.015
FERNANDEZ SERRANO, Francisco;

domiciliado ultimamente en Pozoblanco
dcomparece en término de ocho días,

ante el Juzgado de instrucción de Martos,
con objeto de recibirle declaración, para
ser oido en cauta por estafa instruida par
dicho Juzgado bajo el número 12 de 1918
contra José Mina Tollo.

Núm. 8.016
MORENO SEXRANO, Anionio; do-

miciliado eitimamente en Puzol:dance;
comparecerá en término de ocho días,
ante el Juzgado de instrucción de Martos,
con obieto de recibirle deciareción, para
ser oido 4en causa por esteta instruida por
dicho Juzgado bajo el número 12 de 1918,
contra José Milla Tea°.

Nfim. 3 079

de diez días, ante el Juzgado inairucci6a

de Posadas, ano en la planta baja de las

Canes Consistoriales, reducirse pri-

ei6n y responder ä loa cargue que le re-

1
 Dada en Penadas 1 seis de Septiembre 

mil noveOientos diez y sehea.2--Adolfo
Gomez-CaMinere.—E1 Seiretririej-Licren- I

eciado Joaquín Iglesia.
z

Serian de laa caballerías

Una yegua negra, alzada 158, hierro
particular S. A. miga derecha enlazadas

tuerta del izquierdo lucera.

lío.

Dado en Bujalance cinco de Sep-
tiembre de mil novecientos dieez ocho.
Luis )imenez.-1,1 Secretario accidental,
Juan D. Villasenor.

Sellas de la caballería
Un potro de tres afios, calzado de los

ion piés, pelos blancos en los costillares,
castafio, y con dos centímetros menos de
la marca. 	 .

Hago saber: que por Antonio Madrid
Cabezas, se he precnovido en este Juzga-
do expediente para justificar 6 inscribir
1 su nombre en el Registro de la propie-
dad el dominio de ina ciase en la Nueva

la derecha entrando, con
Cubero; por la izquierda,

Juan Ceballere Carrascora; cuya finca

RAMIRE,Z NAVARRETE, ~ale;
FUENTE OBEJUNA.deNfine. 3.041 	 g de veinte años de edad, de estado soltero,

Don Eduardo Perez del Río, Juez de pri- profesión herrero; domiciliado
mera instancia de este partido, 	 mente en Sevilla; i.rocesado en causa por

hurto; compa reced- dentro del término

de Esquinas, de esta villa, sin número, de saltan de prenotada causa.

e

seis metros de fachada por diez de fon- 	
do, formada de tres habitaciones ala d- 1 	 Ina-preeme
blar, zaguán, cocina y cordal; linde ' "por 1 En la imprenta de este perió

casa de José
coa otra de 	

-

dico hay Poderes para clases pa.

ción de este Juzgado, con sus tenedores la izquierda ý espalda, con casa corral de
	9 	 tadaielltdif y recibos de inquili -

ción de ente partido.

	

• 	 Pues así lo tengo acordado en el suma- adquirió el treinta de Mayo de mil nove:
Por el presente edicto ruego y encargo rio ríete Instruyo con tal motivo. 	 ' electos diez y seis, por compra ä Juan Imp. eLa Opinión»..-Braullo Lapeatilla l 6

r mano Reyes, de aquellos vecinos; y caso Antonio Esquinas, "ar por In espzleia, eáin Siva 8; Fes de vida; Cargaremey
de ser habidas sean puezeas fi diapoei- huerto del mismo Esquinen y hoy por y Cartas de pago para Ayau.

te Mena.

JUZGADOS
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